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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 

 

Armenia Q., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

A despacho se encuentra demanda ejecutiva por honorarios promovido por el auxiliar 

de la justicia Jair Andrés Riveros Muñoz, radicada a continuación del proceso de 

liquidación de sociedad conyugal adelantado por la señora Eliana Sirley Cortez 

Sepúlveda en contra del señor Abraham Hernando Dovales Osses. 

 

Del análisis del escrito allegado se tiene que con el mismo no se promueve una 

demanda ejecutiva, sino que se solicita la expedición de las piezas procesales 

requeridas para que el auxiliar Riveros Muñoz adelante la respectiva ejecución en 

contra del señor Dovales Osses de la cuota parte que le correspondía cancelar por 

concepto de honorarios. 

 

En consecuencia, se dispondrá trasladar la solicitud obrante en esta demanda radicada 

bajo el N° 2017-00335-95, al radicado 2017-00335-99, a fin de tenerlos en cuenta allí, 

así mismo, se dejará copia de esta providencia en el radicado mencionado. 

 

Por tanto, se solicitará al Centro de Servicios Judiciales que cancele la radicación N° 

6300131100020170033595. 

 

De otro lado, como lo pretendido por el profesional es la expedición de piezas 

procesales, se dispone que por el Centro de Servicios Judiciales se le remita al auxiliar 

de la justicia Jair Andrés Riveros Muñoz copia íntegra con constancia de ejecutoria del 

consecutivo 32 del proceso 2017-00335-99. En caso de que el profesional requiera de 

otra pieza, deberá indicarlo detalladamente, a efectos que la dependencia mencionada 

proceda con su expedición.  

 

Enterar de lo aquí decidido al solicitante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Armenia Quindío 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Trasladar la solicitud obrante en esta demanda ejecutiva radicada bajo el 

N° 2017-00335-95, al proceso radicado bajo el N° 2017-00335-99, así como esta 

providencia, por lo argumentado.  

 

SEGUNDO: Ordenar al Centro de Servicios Judiciales, cancelar la radicación N° 

6300131100020170033595, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 



TERCERO: Disponer que por el Centro de Servicios Judiciales se le remita al auxiliar 

de la justicia Jair Andrés Riveros Muñoz copia íntegra con constancia de ejecutoria del 

consecutivo 32 del proceso 2017-00335-99.  

 

En caso de que el profesional requiera de otra pieza, deberá indicarlo detalladamente, 

a efectos que la dependencia mencionada proceda con su expedición. 

 

CUARTO: Notificar esta decisión al solicitante.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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